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Contencioso-Adminis~rativa,ha dispuesto la publicación de ~ic.ho fallo I
en el «Boletín Ofietal del EstadO), para general conOClmiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11
Mad:id., 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutuahdad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

19139 ORDEN de 23 de junio de ]989 por la que se dispone la
publicación. para general conocImiento y cumplimiento.
del jalfo de la sentencia dIctada per la Sala Primera de la
Sala de lo Conzencioso-Administralivo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencios(Hldministrativo numero
]6.269, ¡romOvido por <dsisft.'ncia Sanilaria Provincial,
Socieda Anónima».

Urnos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de septiembre de 1988, en el recurso cOIltencíos<radministra
tivo numero 16.269, en el que son partes, de una, como demandante,
«A.sistencia Sanitaria Provincial Sociedad Anónima». y de otra, como
demandada, la Administración PUblica. representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de 16 de abril de 1985, sobre el reintegro de los gastos de
asistencia médica a los mutualístas doña Carmen Grande Grande, don
Enrique Casielles Suárez y don Juan Postigo Navas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestImar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 16.269, interpuesto por el Procura
dor don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre y
representación de "Asistencia Sanitaria Provincial, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Presidencia del Gobierno de 16 de abril de
1985, en cuanto a lo resuelto por la alzada recurrida en el caso de la
mutualista doña Carmen Grande Grande, que s.e declara ajustada al
ordenamiento juridico y por ello plenamente vigente y eficaz, y debemos
estimar y estimamos respecto de 111~ mutualistas don Enrique Casielles
Suárez y don Juan Postigo Navas que declaramos no conforme al
ordenamiento jurídico, anulamos la resolución de azada y declaramos
que ASISA no está obligada al reintegro de los gastos ocasionados de
ninguna forma y cuantía; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
demás preceptos concon:lantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencio'5o-Administrativa, ha dispuesto la p-utlicación de dicho fallo
en el «B,)letín Oficial del Estado», para ¡;e::-,eral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos dE la mCi1cionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de ;<1 Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 23 de junio de 198'~ ¡.en fa que se dispone la
publicación, para gr:nera/ ccn(¡C:,"úi:11{O y cumplimiento.
del fallo de la semencia dictada re,- ¡a Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo de la Auéi?ncia Territorial de
Madrid. en el recurso contellciOW-CLfministrati\'o número
1.357/1985. promo\'ldo por la Diputaeión Provincial de
Terue!.

HIDOS. Sres.: La Sala de lo Contencioso·AdmuJÍslfativo de la Audien·
cia Terr:i.(,ri<:: de Madrid ha dictado senten:i::;,. C::OL fecha 2 de diciembre
de 19J3. ~;J t;! recurso contencioso-adminisn..'~¡/;:! ;'¡\Jmero 1.357/1985,
en el q'.:>.i.: ::on partes, de una, como d.crr::¡;¡;l":~:a~le, la Diputación
Provinwll de: Teruel. y de otnt come demanua(~a, la Administración
Pública, n.:presentada y defendida po:- el Letr¡.do ud Estado.

El c:tad<) recurso se promovió contra b J(;ill:~ción presunta. por
silenció ...;inlÍnistr<¡.t;vo, de! recurS0 de ulzatL ¡D.[~rpuesto contra la
Resokción áe la i\IUNPAL, de fech.:.: Jc á2 ,;u~io de 1984, sobre
modiflcao:.-ión del cccJ.ciente a don ~ÁarceLn: ?~f';r:[, Martínez.

La p~rtc dispositiva de la expresada scntl:nci:o, contiene el siguiente
pronunCl¡uruento;

«F¡¡H.?.n;o;;: QJ.l~ con d~sestima';jó'1 de: rcc r<:,-j i::af"enck:'lso·adminis·
trativc ;,r:~'-;ipl"est0 p~~ el Procurado:' d: ~.~.<: ~rij:.:males don Javier

Domínguez López, en nombre y representación de la excelentísima
Diputación ProvincÍ:31 de Ternel, contra la dem?gación presunta, por
silencio administrattvo, del recurso de alzada mterpuesto ~ntra la
Resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad NaCiOnal de
Previsión de la Administración Local, de 26 de junio de 1984, por la que
se dejaba sin efecto la variación ~ncluida en el. parte de vari~cion~s
correspondientes sobre modificaCión de coefiCIente del funponano
provincial don Marcelino .Puerto ~~rtíne:z como co.nsec.u~nCla de su
ascenso a la Escala Técmca-Admimstrattva "a extmgUlr ; debemos
declarar y declaramos que dich~s Resolucio~es son COI1;formes al
ordenamiento jurídico, no procedIendo su nulIdad, absolVIendo a .la
Administración demandada de las pretensiones de la parte aetora; SIn

expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformiadad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la uy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Jl;ldi~ia,l.y
der.lás preceptos ?~ncorc;lantes d~ la vigente Le.y d.e la JUl!sebCClon
Contencioso.-Admlmstrattva, ha dispuesto la pubhcaClón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténnjnos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11
Madrid, 23 de junio de I989,-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó· García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

19141 ORDEN de 27 de junio de ]989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimienzo,
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso cantencioso-administrativo numero
665/1986, promovido por don Jase Moreno Rocho y otros.

nmos. Sres.: La Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia. con fecha 18
de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
665/1986 en el que son partes, de una, como demandantes, don José
Moreno Rocho y otros, y de otra, como demandada, la Administración
Pública1 representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recu~o se promovió contra la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública de 11 de marzo de 1985, por
Ia que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
General Administrativo dda Administración del Estado y Administra
tivo de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Moreno Rocho y demás personas que se
relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, contra ResolUCión de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 11 de
marzo.de 1985, confirmada en reposición por silencio administrativo,
por la que se convocaron pruebas selectivas para jngr:~ en los Cuerpos
General Administrativo de la Administración CivIl del Estado y
Administrativo de la Seguridad Social, debemos declarar y declaramos
que dicha Resolución es conforme a Derecho; sin imposición de las
costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la le)' Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos .~nco~ntes d~ la vigente ~y Ó:e. la Ju~sdicción
Contcncioso-Admmlstrattva, ha dIspuesto la publtcacIon de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

limos. Sres, Subsecretario y Directora general de la Función Publica.

19142 ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la seltlencia dictada por la Sala Primera de lo
Coiuencioso-Adrninistralivo de la Audiencia Territorial de
Valencia. en el recurso contencioso-administra:im número
544/1987 y acumulados. promovido por don Antonio Mar
tine:: Benito y otros.

!lmos. Sres.; La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sen.encia_ con fecha 20


